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BASES DEL PREMIO 

La Academia Española de Dermatología y Venereología (AEDV) es una organización sin 

ánimo de lucro que entre sus fines estatutarios recoge la financiación, mediante el 

otorgamiento de premios, bolsas, becas o cualquier tipo de ayuda económica a terceros, de 

estudios e investigaciones sobre temas relativos a la salud dermatológica y venereológica.  

 

En cumplimiento de estos fines estatutarios, la AEDV convoca con la “Cátedra para la 

docencia e investigación de la psoriasis Universidad Autónoma de Madrid-Pfizer” DOS 

PREMIOS a los Mejores Artículos Científicos publicados en su versión definitiva durante 

el año 2015 en revistas nacionales o internacionales sobre cualquier aspecto relacionado 

con la "Psoriasis o Artritis Psoriásica”: 

 

• Primer Premio (1.500 €). 

• Un Accésit (500 €). 
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ANEXO 1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. No se considerarán aquellas publicaciones “aceptadas” para publicación o “epub ahead 

of print” en 2015. 

2. No se considerarán las editoriales, artículos de opinión o revisiones. 

3. Podrán optar a los mismos los miembros de la Academia Española de Dermatología 

Venereología (AEDV) y los médicos en vías de especialización en Dermatología Médico‐

Quirúrgica y Venereología en una unidad docente acreditada al efecto en nuestro país. 

4. El solicitante debe ser el primer autor de la publicación. 

5. La solicitud deberá enviarse a través del aplicativo correspondiente de la web de la 

AEDV a partir del 31 de enero de 2016 

6. El plazo de admisión finalizará el 30 de abril de 2016. 

7. El jurado estará constituido por académicos designados por la Junta Directiva de la 

AEDV. Será motivo de exclusión del jurado el hecho de estar directamente relacionado 

con alguna de las publicaciones presentadas. La decisión del jurado será inapelable. 

8. El fallo se le comunicará a los autores de las publicaciones premiadas. Los premios 

serán entregados durante el Congreso Nacional de la AEDV. 

9. Los premios pueden ser declarados desiertos si el Jurado considera que ninguna de las 

publicaciones presentadas tienen suficiente nivel científico. 


